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Habiéndose procedido en fecha 6 de febrero de 2012 y n.º BA/003/2012 al depósito del cita-
do Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, adscrito a
la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público dicho acuer-
do para general conocimiento.

Maguilla, a 20 de febrero de 2012. El Alcalde, ANTONIO GALLARDO SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 20 de febrero de 2012 sobre Estudio de Detalle. (2012080566)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Maguilla, en sesión extraordinaria celebrada el 11 de agos-
to de 2011, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle 2 denominado “Manzana delimitada
por la carretera BA-086 a Valencia de las Torres, vial transversal y el límite del suelo urba-
no”, referido al área indicada en la denominación y que tiene por objeto establecer y reajus-
tar las alineaciones para una de las manzanas que se incluyó en la ampliación de suelo ur-
bano de la modificación de la NNSS de Maguilla, en concreto la situada al Sur de la carretera
a Valencia de las Torres y delimitada por la propia carretera, un vial transversal a ella y el lí-
mite del suelo urbano.

Habiéndose procedido en fecha 6 de febrero de 2012 y n.º BA/004/2012 al depósito del cita-
do Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, adscrito a
la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público dicho acuer-
do para general conocimiento.

Maguilla, a 20 de febrero de 2012. El Alcalde, ANTONIO GALLARDO SÁNCHEZ.

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS “GUADIANA”

ANUNCIO de 6 de marzo de 2012 sobre aprobación inicial de la modificación
de los Estatutos. (2012080724)

El Pleno de la Mancomunidad Integral de Municipios “Guadiana” en sesión celebrada el día
veinte de octubre de dos mil once, adoptó el acuerdo de aprobación inicial de modificación
de los Estatutos que rigen esta Mancomunidad, y habiéndose sometido el expediente a in-
formación pública por plazo de treinta días hábiles, mediante anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura número 222, de 18 de noviembre de 2011, sin que durante dicho plazo de ex-
posición se haya presentado contra el mismo reclamación o alegación alguna; habiendo si-
do aprobado a su vez por los Plenos de los Ayuntamientos integrantes de la Manco munidad,
por lo que se entiende definitivamente aprobada la modificación de los Estatutos de la
Mancomunidad Integral de Municipios “Guadiana”, las modificaciones aprobadas son las si-
guientes:
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Artículo IV. Órganos de Gobierno de la Mancomunidad.

I. Los Órganos de Gobierno de la Mancomunidad, serán representativos de los Ayun ta mien -
tos mancomunados.

II. Los Órganos de Gobierno son:

— La Asamblea

— La Junta de Gobierno

— La Comisión Especial de Cuentas

— El Presidente de la Mancomunidad

— El Vicepresidente de la Mancomunidad

III. La Asamblea de la Mancomunidad podrá crear cuantas Comisiones Informativas se re-
quieran, en función del número de servicios que efectivamente la Mancomunidad preste.
La organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Comisiones Informativas, será
el establecido por la normativa vigente de Régimen Local.

Artículo V. Del Presidente y del Vicepresidente.

I. El Presidente de la Mancomunidad es el Jefe superior de la Administración mancomuna-
da, preside la Asamblea y la Junta de Gobierno de la Mancomunidad, y asume la repre-
sentación del Ente intermunicipal.

II. La Asamblea de la Mancomunidad, en el día de su constitución o renovación, elegirá, de
entre sus miembros, un Presidente, que deberá ostentar la cualidad de Alcalde o Concejal.

III. La elección del Presidente se realizará atribuyendo un voto a cada Municipio o Entidad
Local Menor integrante en la Mancomunidad y el nombramiento recaerá en aquel miem-
bro de la Asamblea que hubiera obtenido en la primera votación, la mayoría absoluta del
número legal de miembros con derecho a voto. En el supuesto de que ninguno de los can-
didatos obtuviera el citado quórum, se celebrará en la misma sesión una segunda vota-
ción, resultando elegido el miembro que hubiera obtenido mayoría simple de votos. En ca-
so de empate, se procederá a realizar una nueva votación, cuarenta y ocho horas después,
entendiéndose convocado automáticamente la Asamblea al efecto, sin mayores trámites.

El mandato del Presidente será de cuatro años, pudiendo ser reelegido, siempre que siga
ostentando la condición de Presidente o concejal de cualquiera de las Corporaciones de
los Ayuntamientos que integren la Mancomunidad.

El Presidente cesará en su cargo al perder la condición de Alcalde o Concejal en su muni-
cipio, y por cualquiera de los supuestos establecidos, al efecto, por la legislación de
Régimen Local.

El Presidente podrá renunciar voluntariamente a su condición manifestándolo por escrito.

IV. La moción de censura y la cuestión de confianza en el seno de la Mancomunidad, se su-
jetarán a lo establecido en la legislación Electoral General y de Régimen Local.
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V. Corresponden al Presidente de la Mancomunidad, las competencias que le atribuya la le-
gislación del Estado o de la Comunidad Autónoma de Extremadura que le sea de aplica-
ción a las Mancomunidades, incluidas las que configuran su competencia residual. En par-
ticular, corresponderán al Presidente de la Mancomunidad las siguientes atribuciones:

a) Representar a la Mancomunidad.

b) Dirigir el gobierno y la administración mancomunada.

c) Convocar y presidir las sesiones de la Asamblea, de la Junta de Gobierno y de cuales-
quiera órganos colegiados de la mancomunidad.

El Presidente puede delegar, indistintamente, en el Vicepresidente o en la Junta de
Gobierno, el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de convocar y presidir las sesiones de
la Asamblea y de la Junta de Gobierno, decidir los empates con el voto de calidad, la con-
certación de operaciones de crédito de su competencia, la jefatura superior de todo el per-
sonal, la separación del servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral, las
de dirigir el gobierno y la administración de la Mancomunidad, el ejercicio de acciones ju-
diciales y administrativas y la iniciativa para proponer a la Asamblea la declaración de le-
sividad en materias de su competencia. 

VI. El Vicepresidente de la Mancomunidad será elegido por la Asamblea de la misma mane-
ra que el Presidente

El Vicepresidente cesará en su cargo al perder la condición de Alcalde o Concejal en su
municipio, o miembro de la Junta Vecinal de la entidad local menor mancomunados y por
cualquiera de los supuestos establecidos, al efecto, por la legislación de Régimen Local.

El Vicepresidente podrá renunciar voluntariamente a su condición manifestándolo por escrito.

Corresponde al Vicepresidente de la Mancomunidad sustituir en la totalidad de sus fun-
ciones al Presidente en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibi-
lite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del
Presidente en los supuestos de vacante y todas aquellas que le sean atribuidas en virtud
de los estatutos de esta Mancomunidad.

Artículo VI. De la Asamblea de la Mancomunidad.

I. La Asamblea de la Mancomunidad se integrará por el Presidente y los Vocales, represen-
tantes de cada uno de los Ayuntamientos de los municipios que integran la Mancomunidad.
A las sesiones del mismo asistirá necesariamente el Secretario.

II. Cada Municipio estará representado en la Asamblea de la Mancomunidad por su Alcalde
y/o Concejales, hasta un número de componentes fijo, establecido al principio de la le-
gislatura en función del número de habitantes, ostentando cada representante un voto,
de acuerdo con la siguiente tabla:

Hasta 1.000 habitantes......................................1 Representante

Desde 1.001 hasta 3.000 habitantes ..................2 Representantes

Desde 3.001 hasta 10.000 habitantes ................3 Representantes

Desde 10.001 hasta 15.000 habitantes................4 Representantes

Más de 15.000 habitantes ..................................5 Representantes
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III. Para la aplicación de los votos establecidos en la escala anterior, el número de habitan-
tes se entiende referido al año de constitución de la Corporación.

IV. Los Ayuntamientos podrán, revocar los nombramientos de sus representantes, desig-
nando a los que hayan de sustituirles, así como nombrar la representación cuando esta
se encuentre vacante por cualquier causa.

V. El mandato de los representantes municipales en la Mancomunidad, será de cuatro años,
haciéndose coincidir con la renovación de las Corporaciones Locales.

VI. Tras la celebración de las elecciones locales, y dentro del plazo previsto por la Ley para
la designación de representantes en los órganos colegiados, las entidades locales inte-
grantes de esta Mancomunidad deberán nombrar sus representantes en la misma, de-
biendo comunicar esta decisión a la Mancomunidad. Asimismo, en dicha comunicación
se indicará el nombre del vocal que ostentará la representación de ese Municipio en la
elección de órganos unipersonales.

VII. El tercer día anterior al señalado en los presentes Estatutos, para la sesión constitutiva
de la Asamblea de la Mancomunidad, los componentes cesantes — tanto de la Asamblea
como de la Junta de Gobierno — se reunirán en sesión convocada al solo efecto de apro-
bar el acta de la última sesión celebrada.

VIII. Hasta la fecha de constitución de la nueva Asamblea de la Mancomunidad y designación
de los distintos órganos de esta Mancomunidad, actuarán en sus funciones los órganos
existentes con anterioridad, si bien solo podrán ejercer las funciones de gestión ordina-
ria de la Mancomunidad.

IX. La sesión constitutiva de la Asamblea de la Mancomunidad deberá celebrarse dentro de
los treinta días hábiles siguientes a la conclusión del plazo para la designación de repre-
sentantes por los municipios mancomunados. A tal efecto, el Presidente en funciones,
previas las consultas oportunas, efectuará la convocatoria.

X. Si alguna Entidad Local no notificase la designación de sus representantes a la
Mancomunidad, los órganos de la misma deberán constituirse en el término antes seña-
lado, sin perjuicio de la toma de posesión de los nuevos representantes de las Entidades
Locales integrantes de la Mancomunidad, una vez notificada la designación de los mis-
mos, por sus respectivos Ayuntamientos, en la próxima sesión que celebre la Asamblea
de la Mancomunidad.

XI. Corresponden a la Asamblea de la Mancomunidad, las competencias que la vigente le-
gislación de Régimen Local atribuye al Pleno de los Ayuntamientos, entre ellas:

a) Elegir los órganos unipersonales de la mancomunidad.

b) Proponer las modificaciones de los estatutos.

c) Aprobar y modificar las ordenanzas de la mancomunidad y sus reglamentos orgánicos.

d) Proponer el cambio de denominación de la mancomunidad y la adopción o modifica-
ción de sus símbolos o enseñas.
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e) Proponer la incorporación de nuevos miembros a la mancomunidad.

f) Comprobar la concurrencia de los presupuestos necesarios para la separación volun-
taria de miembros de la mancomunidad y, cuando proceda, acordar su separación obli-
gatoria.

g) Proponer la disolución de la mancomunidad.

h) Aquellas otras competencias que deban corresponder a la Asamblea por exigir su apro-
bación una mayoría especial.

i) Corresponde igualmente a la Asamblea la votación sobre la moción de censura del
Presidente de la mancomunidad y sobre la cuestión de confianza planteada por el mis-
mo, que serán públicas y se realizarán mediante llamamiento nominal en todo caso,
y se regirán por lo dispuesto en la legislación electoral general.

XII. La Asamblea podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Presidente y en la Junta
de Gobierno en los términos previstos en la legislación que sea de aplicación. En ningún
caso podrán ser delegadas las competencias señaladas expresamente en el apartado XI
del presente artículo.

XIII. Los acuerdos se adoptarán, como regla general por mayoría simple de los miembros pre-
sentes, que existirá cuando los votos afirmativos superen a los negativos

XIV. Para la elección de los órganos personales y de gobierno y representación de la Manco -
mu nidad, cada municipio o Entidad Local menor de las integrantes en esta Mancomu -
nidad ostentará un voto.

XV. Para la adopción del resto de los acuerdos cada miembro de la Asamblea ostentará un
voto.

Artículo VII. De la Junta de Gobierno.

I. La Junta de Gobierno estará integrada por el Presidente y Vicepresidente de la manco-
munidad y un número de representantes de los municipios y entidades locales menores
mancomunadas, no superior al tercio del número legal de los Vocales, nombrados y se-
parados libremente por aquél, dando cuenta a la Asamblea. A las sesiones del mismo asis-
tirá necesariamente el secretario.

II. Con la designación de los representantes se realizará también la de los correspondientes
suplentes. Titulares y suplentes podrán libremente sustituirse entre sí, con las mismas
prerrogativas en las funciones de asistencia, participación en los debates y votaciones, pe-
ro nunca en la función de cargo, bien sea Presidente, Vicepresidente, Tesorero o cualquier
otro cargo que la Mancomunidad, con su mejor criterio, establezca.

III. Corresponde a la Junta de Gobierno, la asistencia a la Asamblea y al Presidente en el ejer-
cicio de sus atribuciones, y las atribuciones que los presentes Estatutos le reconocen, así
como las que el Presidente o la Asamblea de la Mancomunidad pueden delegar.

IV. La Junta de Gobierno deberá constituirse en el plazo de 20 días a partir de la fecha de ce-
lebración del Pleno de Constitución de la Mancomunidad, tras la elección del Presidente.
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V. El sistema de adopción de acuerdos se ajustará a las reglas generales establecidas en el
artículo 11.e) y f) de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entida-
des locales menores de Extremadura. 

Artículo VIII. De la Comisión Especial de Cuentas.

I. Corresponde a la Comisión Especial de Cuentas el examen, estudio e informe de las cuen-
tas, presupuestarias y extrapresupuestarias, que deba aprobar la Asamblea de la manco-
munidad y, en especial, de la Cuenta General que han de rendir las mancomunidades.

II. La Comisión estará integrada por un representante de todos los municipios y entidades
locales menores mancomunados.

III. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión podrá requerir, a través del Presidente de
la mancomunidad, la documentación complementaria necesaria y la presencia de los
miembros de la mancomunidad y sus funcionarios relacionados con las cuentas que se
analicen.

IV. La Comisión Especial de Cuentas deberá reunirse necesariamente antes del 1 de junio de
cada año para examinar e informar las cuentas generales de la mancomunidad integral.

V. Además de lo anterior, puede celebrar reuniones preparatorias si el Presidente lo decide
o si lo solicita una cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la manco-
munidad.”

DOS: Se modifica el Artículo X, que queda redactado como sigue:

Artículo X. Del personal al servicio de la Mancomunidad y sus clases.

I. Para el desarrollo de sus funciones administrativas, la Asamblea de la Mancomunidad, si-
multáneamente a la aprobación anual del presupuesto, aprobará la plantilla y relación de
puestos de trabajo reservados a personal funcionario de carrera, personal laboral y per-
sonal eventual, con arreglo a las normas reguladoras de los mismos, de aplicación a las
Entidades Locales.

II. El puesto de Secretario-Interventor será desempeñado por Funcionario de Administración
Local con Habilitación de Carácter Nacional, de la Subescala correspondiente a la plaza,
una vez que la misma haya sido creada y clasificada por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma, y se cubrirá por concurso o por cualquiera de las fórmulas previs-
tas en las normas generales de aplicación.

III. Hasta tanto se cree la plaza o cuando haya sido acordada la exención de la obligación de
mantenimiento de la misma, dichas funciones serán desempeñadas por los funcionarios
que ostenten tal carácter, en cualquiera de los Ayuntamientos integrantes de la
Mancomunidad, nombrados a propuesta de la Asamblea de la misma, sin perjuicio de cual-
quier otra fórmula de las previstas dentro del ordenamiento jurídico.

IV. El Secretario-Interventor desempeñará las funciones propias que le estén atribuidas por
la legislación vigente siendo preceptiva su asistencia a las sesiones de la Asamblea de la
Mancomunidad, Junta de Gobierno y Comisión Especial de Cuentas.
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V. El Tesorero de la Mancomunidad desempeñará las funciones que le asigna la vigente le-
gislación de Régimen Local, y el puesto será desempeñado por un componente de la
Asamblea de la Mancomunidad, o un funcionario de la misma, según acuerde la
Asamblea.

VI. La selección del resto del personal de la Mancomunidad, tanto funcionario como laboral,
se realizará de acuerdo a la oferta de empleo, mediante convocatoria pública y a través
de los sistemas legalmente previstos en los que garanticen, en todo caso, los principios
de igualdad, publicidad, méritos y en caso de disolución de ésta, el personal de plantilla
será asumido por los Municipios y Entidades Locales Menores que integran la Man -
comunidad. 

VII. La entidad promotora, cuando asuma servicios prestados por otras entidades, negocia-
rá la situación laboral de los trabajadores afectados y actuará conforme a la Ley.

VIII. Por necesidades del servicio, y a petición del Presidente de la Mancomunidad, los Alcaldes
de los municipios mancomunados, podrán adscribir a la Mancomunidad, los recursos hu-
manos necesarios para el normal desenvolvimiento de la misma. La gestión de este per-
sonal corresponderá a la Mancomunidad, y los respectivos Ayuntamientos mantendrán
la plena titularidad de la relación de servicios, estatutaria o laboral, de este personal,
abonando los conceptos retributivos que en cada caso corresponda, de cuyo coste labo-
ral el Ayuntamiento titular de la relación deberá ser resarcido por la Mancomunidad, en
la forma en que la Asamblea de la misma lo acuerde.”

TRES: Se modifica el Capítulo VI, que queda redactado como sigue:

CAPÍTULO VI: DE LA INCORPORACIÓN Y LA SEPARACIÓN 
VOLUNTARIA Y OBLIGATORIA A LA MANCOMUNIDAD

Artículo XIV. De la incorporación. 

I. La incorporación de nuevos municipios y entidades locales menores requerirá:

a) Solicitud del municipio o entidad local menor interesado, previo acuerdo adoptado por
la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

b) Información pública por plazo de un mes mediante la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura del acuerdo adoptado.

c) Aprobación por la Asamblea de la mancomunidad por mayoría absoluta. En el acuerdo
de adhesión deberán establecerse las condiciones generales y particulares que se hu-
bieran fijado para la adhesión, así como el abono de los gastos originados como con-
secuencia de su inclusión en la mancomunidad o la determinación de la cuota de in-
corporación.

d) Ratificación de la adhesión por acuerdo adoptado por mayoría absoluta por todos los
Plenos y Juntas Vecinales de los municipios y entidades locales menores mancomuna-
dos ratificación que deberá realizar también el municipio o la entidad local menor soli-
citante y, en su caso, el municipio matriz al que ésta pertenezca.
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II. El acuerdo de adhesión del nuevo municipio o entidad local menor deberá ser publicado
por la mancomunidad en el Diario Oficial de Extremadura, en la página web de la
Consejería competente en materia de Administración Local, en la página web del munici-
pio que va a incorporarse y en la página web de la mancomunidad, y deberá inscribirse
en el Registro de Entidades Locales estatal y autonómico.

III. La adhesión a la mancomunidad podrá producirse, con independencia del momento en que
tenga lugar, para una, varias o todas las finalidades que ésta persiga, siempre que los
servicios a prestar por la mancomunidad como consecuencia de tales finalidades resulten
independientes entre sí, que conste expresamente en el acuerdo de incorporación para
cuáles se realiza y, para las mancomunidades integrales, no alterando además con la in-
corporación los requisitos que debe reunir la mancomunidad para obtener o mantener tal
carácter. A tal efecto las mancomunidades afectadas deberán comunicar a la Consejería
competente en materia de Administración Local, con carácter previo a la ratificación por
los Ayuntamientos y entidades locales menores del acuerdo de la incorporación y separa-
ción de un municipio, para que efectúe, en su caso, alegaciones respecto a la calificación
como mancomunidad integral.

Si en el plazo de un mes la Consejería competente en materia de Administración Local no
notificase alegaciones u objeciones al respecto, se entenderá que no hay obstáculo para
la incorporación a la mancomunidad y, en consecuencia, no afecta a la calificación como
mancomunidad integral.

IV. En cualquier caso, la incorporación a una mancomunidad integral supondrá dejar de per-
tenecer a cualquier otra mancomunidad integral a la que estuviera incorporado el muni-
cipio o la entidad local menor con anterioridad.

V. La incorporación a una mancomunidad exigirá la previa liquidación y el cumplimiento to-
tal de los compromisos asumidos por el municipio o la entidad local menor respecto de
cualquier otra a la que ya estuvieran asociados para la prestación del servicio o los servi-
cios de que se trate o, en otro caso, haber obtenido autorización expresa en tal sentido
del máximo órgano de gobierno de la mancomunidad a la que se perteneciese.

Artículo XV. De la separación voluntaria. 

I. Los municipios y entidades locales menores podrán separarse en cualquier momento de
la mancomunidad, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Acuerdo del Pleno municipal o Junta Vecinal ratificado por el Pleno del municipio ma-
triz, siempre adoptado con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros
de cada órgano.

b) Hallarse al corriente en el pago de sus aportaciones a la mancomunidad.

c) Que haya transcurrido, en su caso, el periodo mínimo de pertenencia estatutariamen-
te establecido.

d) Abono de todos los gastos que se originen con motivo de la separación, así como la par-
te del pasivo contraído por la mancomunidad a su cargo.
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e) Que se notifique el acuerdo de separación a la mancomunidad con al menos seis me-
ses de antelación.

f) Cumplidos los requisitos anteriores, la mancomunidad aceptará la separación del mu-
nicipio o entidad local menor interesado mediante acuerdo de su Asamblea, al que se
dará publicidad a través del Diario Oficial de Extremadura y será objeto de inscripción
en el Registro de Entidades Locales estatal y autonómico.

Artículo XVI. De la separación obligatoria.

I. La mancomunidad podrá acordar la separación obligatoria de los municipios y entidades
locales menores que hayan incumplido grave y reiteradamente las obligaciones estableci-
das en la normativa vigente o en los estatutos para con ella.

II. El procedimiento de separación se iniciará de oficio por la mancomunidad mediante acuer-
do por mayoría absoluta de su Asamblea.

III. Acordada la iniciación del procedimiento de separación, se concederá al municipio o enti-
dad local menor el plazo de audiencia por un mes.

IV. Vistas las alegaciones presentadas por el municipio o entidad local menor, la Asamblea de
la mancomunidad podrá acordar la separación obligatoria mediante acuerdo favorable de
la mayoría absoluta de sus miembros legales.

V. La mancomunidad dará publicidad al acuerdo de separación obligatoria del municipio o en-
tidad local menor mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y procede-
rá a su inscripción en el Registro de Entidades Locales estatal y autonómico.

Artículo XVII. Efectos de la separación.

I. La separación de uno o varios municipios o entidades locales menores no obligará a
practicar la liquidación de la mancomunidad, pudiendo quedar dicho trámite en sus-
penso hasta el día de su disolución, fecha en la que aquellos municipios y entidades lo-
cales menores separados entrarán a participar en la parte proporcional que les corres-
ponda en la liquidación de su patrimonio.

II. No obstante lo anterior, a la vista de las circunstancias concurrentes apreciadas por la
mancomunidad y debidamente justificadas, se podrá anticipar total o parcialmente el
pago de su participación a los municipios y entidades locales menores separados, ad-
judicándose aquellos elementos o instalaciones establecidos para el servicio exclusivo
de los mismos. 

CUATRO: El artículo XVI, pasa a ser el artículo XVIII y queda redactado como sigue:

Artículo XVIII. Vigencia y modificación de los Estatutos.

1. El plazo de vigencia de esta Mancomunidad es indefinido, igualmente los son estos
Estatutos.

2. La modificación de los estatutos se sujetará como mínimo al siguiente procedimiento:
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a) Iniciación por acuerdo del órgano plenario de la mancomunidad, por sí o instancia de
la mayoría absoluta de los municipios y entidades locales menores mancomunados.

b) Información pública por plazo de un mes, mediante publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y en las páginas web de la mancomunidad y de cada uno de los munici-
pios que la integran.

c) Durante el plazo referido, y antes de la aprobación definitiva, se solicitará por la man-
comunidad informes a la Diputación Provincial o Diputaciones Provinciales interesadas
y a la Consejería con competencias en materia de régimen local, junto a la certificación
del trámite efectuado y el contenido de la modificación a introducir en los estatutos.

Ambos informes deberán emitirse en el plazo de un mes desde su requerimiento, trans-
currido el cual podrán entenderse efectuados dichos trámites en sentido positivo.

d) Concluido el periodo de información pública e informe de la modificación, la Asamblea
de la mancomunidad procederá a analizar las objeciones planteadas y decidirá definiti-
vamente el contenido de la modificación que propone.

e) Aprobación por el Pleno de los Ayuntamientos de cada uno de los municipios con el vo-
to favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros. 

Si alguno de los miembros de la mancomunidad fuera una entidad local menor, la apro-
bación de la modificación exigirá, además del acuerdo de la mayoría absoluta de los
miembros de la Junta Vecinal, la ratificación del Pleno del municipio matriz al que per-
tenezca, siempre por idéntica mayoría.

f) Publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en las páginas web de la mancomuni-
dad y de cada uno de los municipios que la integraban.

g) Inscripción en el Registro de Entidades Locales estatal y autonómico, así como en cual-
quier otro en que proceda por la naturaleza de las previsiones contenidas en los esta-
tutos.

3. Cuando la modificación consista en la mera adhesión o separación de uno o varios muni-
cipios o entidades locales menores o en la ampliación o reducción de sus fines, será sufi-
ciente para llevar a cabo la modificación el acuerdo por mayoría absoluta del órgano ple-
nario de la mancomunidad y la ulterior ratificación por los Plenos de los Ayuntamientos de
las entidades locales mancomunados, que, de igual forma, deberán aprobarla por mayo-
ría absoluta, debiendo publicarse la modificación e inscribirse en la forma prevista en el
número anterior.

CUATRO: El artículo XVII, pasa a ser el artículo XIX y queda redactado como sigue:

La disolución de esta Mancomunidad tendrá lugar:

I. Cuando por cualquier circunstancia no pudieran cumplirse en el futuro el fin para el que
se constituye.

II. Por resolución de la Autoridad u Organismo competente.
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III. A instancia de cualquiera de sus miembros.

IV. La disolución deberá acordarse por la Asamblea de la mancomunidad con el voto favo-
rable de la mayoría absoluta de sus miembros cuando se trate de una disolución volun-
taria, bastando el acuerdo por mayoría simple en aquellos casos en que concurra algu-
na de las causas de disolución previstas en sus estatutos.

V. Adoptado el acuerdo por la Asamblea de la mancomunidad, éste será remitido debida-
mente diligenciado a la Diputación Provincial o Diputaciones Provinciales afectadas y a
la Consejería de la Junta de Extremadura competente en materia de Administración Local
para que emitan un informe sobre la procedencia de la disolución.

VI. Emitidos los informes preceptivos o transcurrido un mes desde su solicitud sin su emi-
sión, la disolución deberá ser ratificada por los Plenos y Juntas Vecinales de los munici-
pios y entidades locales menores mancomunados y, en su caso, de los municipios ma-
trices a los que estén estas últimas adscritas, adoptado en todos los casos por mayoría
absoluta del número legal de sus miembros, acuerdos que supondrán el inicio del pro-
cedimiento de liquidación y distribución de su patrimonio.

VII. Una vez acordada la disolución, la mancomunidad mantendrá su personalidad jurídica en
tanto no sean adoptados los acuerdos de liquidación y distribución de su patrimonio por
los órganos competentes.

VIII. Acordada la disolución por la Asamblea de la mancomunidad y ratificada por los munici-
pios y entidades locales menores integrantes, el acuerdo de disolución se comunicará a
la Junta de Extremadura y al Registro de Entidades Locales estatal y autonómico, y se
publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en las páginas web de la mancomunidad
y de cada uno de los municipios que la integraban.

CINCO: El artículo XVIII, pasa a ser el artículo XX.

SEIS: Toda referencia al Pleno de la Mancomunidad se sustituye por Asamblea de la Man -
comunidad.

SIETE: En la disposición final séptima se incluye como norma supletoria a los Estatutos de es-
ta Mancomunidad:

“La Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de
Extremadura, así como cuantas disposiciones se dicten en su desarrollo”.

Medellín, a 6 de marzo de 2012. El Presidente, RAFAEL S. CARBALLO LÓPEZ.
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